CIRCULAR 24 DE 2009
(28 de octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
De:	Directora General
Para:	Servidores Públicos Del Icbf
ASUNTO: VACACIONES Y TURNOS DE DESCANSO COMPENSADO FIN DE AÑO 2009.
Con el fin de propiciar espacios familiares para el sano esparcimiento y la reflexión, propios de la época de navidad y año nuevo, sin que ello afecte la debida prestación del servicio, la Dirección General ha programado los siguientes turnos de descanso compensado:
	Turno
	Días de descanso compensado

	Primero
	21, 22, 23 y 24 de diciembre de 2009

	Segundo
	28, 29 ,30 y 31  de diciembre de 2009

	Tercero
	4, 5, 6, 7 y 8 de enero de 2010

	Cuarto
	12, 13, 14 y 15 de enero de 2010


Los servidores públicos interesados en tomar cualquiera de los turnos señalados anteriormente, deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones:
1. La compensación de tiempo se dará conforme a lo indicado en el siguiente cuadro:
Compensación
	Turno
	Tiempo
	Horario
	Fechas

	Primero, segundo y cuarto
	32 horas
	8 am a 6 pm
	3 noviembre a 18 diciembre

	Tercero
	40 horas
	8 am a 6 pm
	3 noviembre a 31 diciembre


2. Los servidores públicos que laboran horas extras, podrá compensar el tiempo de los turnos con los compensatorios acumulados.
3. Los turnos se deberán tomar única y exclusivamente en las fechas programadas; sin embargo, los servidores públicos vinculados a las áreas financieras o jurídicas que en razón a los cortes fiscales de fin de año se les imposibilite el disfrute en estos turnos, podrán tomar los tiempos compensados durante el primer semestre de 2010. En estos casos, el Director que actúe como jefe directo reportará a la Dirección de Gestión Humana los nombres de las personas cuyo disfrute se aplaza.
4. Los servidores públicos que no compensen en su totalidad el tiempo como está previsto, no tendrán derecho a disfrutar los turnos, es decir, no existen turnos parciales.
5. No se autorizará otro tipo de permisos que coincidan con el inicio o finalización del turno de descanso solicitado.
6. Se exceptúan de estos turnos los servidores públicos que disfruten de vacaciones en períodos que coincidan con el inicio o finalización de uno cualquiera de los turnos de descanso establecidos
7. Los servidores públicos que se desempeñen en los niveles Directivo o Asesor, o que cumplan funciones de coordinación en la Sede Nacional deberán contar con  la autorización previa de la Directora General.
8. Los Directores y Subdirectores de la Sede Nacional y los Directores Regionales y Seccionales, ejercerán vigilancia y control directo sobre lo dispuesto en esta circular.
9. Esta Circular aplica en todo el territorio nacional.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
